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La Unión S oviética  r a t i f i c o  e l  Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culttirales en 1973, convirtiéndose a s í en la  primera de la s  grandes 
Potencias que expresó su d isp osic ión  a asumir la s  ob ligaciones previstas en e l 
Pacto. Cabe señalar especialmente que tanto la  r a t if ic a c ió n  del Pacto por la  
Unión S oviética  como su entrada en v igor e l 3 de enero de 1976 no obligaron a 
in troducir en la  le g is la c ió n  sov ié tica  cambio o ad ición  alguno.

Desde la  entrada en v igor del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y C ulturales, en la  vida de lo s  pueblos de la  URSS se ha producido un 
acontecimiento de la  máxima importancia.^ que abre una nueva etapa h is tó r ica  en 
la  evolución de la  democracia so c ia lis ta  y e l perfeccionam iento de la  le g is la c ió n
sov ié tica  -  la  adopción de la  nueva Constitución de la  URSS, cuyo a r t í f i c e  ha sido 
todo e l pueblo s o v ié t ico .

La nueva Constitución de la  URSS fo r ta le ce  la s  bases del sistema p o l í t ic o  y 
económico del socialism o maduro, y pone en re lie v e  e l contenido humanista del
modo de vida s o c ia lis ta  surgido en la  URSS y lo s  valores in te lectu a les  y e s p ir i
tuales que caracterizan a lo s  trabajadores so v ié t ico s .

En e l preámbulo de la  Constitución de la  URSS se señala:

"En la  URSS ha sido construida la  sociedad so c ia lis ta  desarrollada. En 
esta etapa, en la  que e l socialism o se desarrolla  sobre su propia base, se 
revelan cada vez más plenamente las energías creadoras del nuevo régimen y las 
ventajas del modo de vida s o c ia lis ta , y lo s  trabajadores gozan cada día más 
ampliamente de lo s  fru tos de las grandes conquistas revolucionarias.

78-07501 /• • •



Es una sociedad en la  que han sido creadas poderosas fuerzas productivas, 
una c ien cia  y una cultura de vanguardia, en la  que crece  constantemente e l  
bienestar del pueblo y se dan premisas cada vez más favorables para e l desa
r r o l lo  universal d e l individuo.

Es una sociedad de relacion es so c ia lis ta s  maduras en la  que, sobre la  
base d el acercamiento de todas las c la ses  y sectores so c ia le s  y de la  
igualdad -  de ju re  y de fa cto  -  de todas las naciones y étn icas y de su 
colaboración  fra tern a l, se ha formado una nueva comunidad h is tó r ica : e l
pueblo s o v ié t ico .

Es una sociedad de a lto  grado de organización , n iv e l id eo lóg ico  y 
conciencia  de lo s  trabajadores, patriotas e in tem a cion a lis ta s .

Es una sociedad que tien e  como ley  de vida e l desvelo de todos por e l 
bien de cada uno y e l  desvelo de cada uno por e l bien de todos.

Es una sociedad de auténtica democracia cuyo sistema p o l í t i c o  asegura 
la  e fic ie n te  adm inistración de todos lo s  asuntos s o c ia le s , la  p artic ip a ción  
cada día más activa  de lo s  trabajadores en la  vida e s ta ta l, la  conjugación 
de lo s  derechos y libertades rea les de lo s  ciudadanos con sus deberes y 
responsabilidad ante la  sociedad ."

La nueva C onstitución de la  URSS define también lo s  caracteres fundamentales 
del sistema económico de la  sociedad s o c ia lis ta . R efle ja  lo s  aspectos ca ra cte r ís 
t ic o s  de la s  relacion es productivas en la  etapa d e l socialism o desarrollado. En 
e l a rt ícu lo  10 de la  C onstitución de la  URSS se señala:

"La base d e l sistema económico de la  URSS es la  propiedad s o c ia lis ta  de 
lo s  medios de producción en forma de propiedad del Estado (patrimonio *d.e todo 
e l  pueblo) y propiedad de lo s  k o ljo ses  y otras organizaciones cooperativas.

Es también propiedad s o c ia lis ta  e l  patrimonio de lo s  sin dicatos y otras 
organizaciones so c ia le s  necesario para e l  desempeño de sus tareas 
esta tu ta ria s .

El Estado protege la  propiedad s o c ia lis ta  y crea premisas para 
m u ltip lica rla .

l'Iadie tien e  derecho a u t i l iz a r  la  propiedad s o c ia lis ta  para lucro 
personal y otros fines e g o ís ta s ."

Además de la  propiedad del Estado, que se define en e l a rt ícu lo  11 de la  
Constitución de la  URSS como "patrimonio común de todo e l pueblo so v ié t ico  (y) 
forma fundamental de la  propiedad s o c ia l is t a " ,  y de la  propiedad cooperativo- 
k o ljosia n a , en la  URSS ex iste  también la  propiedad personal de lo s  ciudadanos, cuya 
base son lo s  ingresos provenientes del trabajo (a rtícu lo  13 de la  Constitución de 
la  URSS). La Constitución de la  URSS establece como ob je tiv o  supremo de la  
producción so c ia l en e l  socialism o " la  más plena sa tis fa cc ió n  de las crecien tes 
demandas m ateriales y esp iritu a les  del hombre" (a r t ícu lo  15).
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Según e l a rtícu lo  19 de la  C onstitución , la  base so c ia l de la  UESS está 
constitu ida por "la  alianza inquebrantalDle de lo s  obreros, campesinos e in te le c 
tu a les". El Estado sov ié tico  contribuye a in te n s ifica r  la  homogeneidad so c ia l de 
la  sociedad y "se propone e l ob je tivo  de ampliar la s  p osib ilid ades rea les  para que 
lo s  ciudadanos puedan ap licar sus energías creadoras, sus aptitudes y capacidades, 
para e l  d esarrollo  in tegra l del individuo" (a rt ícu lo  20 de la  Constitución de 
la  URSS).

La nueva Constitución de la  URSS otorga a lo s  ciudadanos sov ié t ico s  amplios 
derechos y libertades democráticos y , en p a rticu la r , garantiza y asegura plenamente 
la  a p lica ción  en la  URSS de las diversas d isposicion es de la  Carta de la s  Naciones 
Unidas, lo s  Pactos Internacionales de Derechos Humanos y lo s  otros doc-umentos de 
las Ilaciones Unidas re la tiv os  a los  derechos humanos. La nueva Constitución dff 
la  URSS eleva a un n ivel más a lto  y cualitativam ente nuevo e l goce e fe ctiv o  de 
todos lo s  derechos y libertades de cada so v ié t ico  y del pueblo sov ié t ico  en su 
conjunto.

El a rtícu lo  39 ¿e la  Constitución de la  URSS d ice : "Los ciudadanos de la  URSS
poseen toda la  plenitud de derechos y libertades socioeconóm icos, p o l ít ic o s  y 
personales, proclamados y garantizados por la  C onstitución de la  URSS y la s  leyes 
soviéticas.^  El régimen s o c ia lis ta  asegura la  ampliación de lo s  derechos y l ib e r 
tades y e l  constante mejoramiento de la s  condiciones de vida de lo s  ciudadanos a 
medida que se cumplen lo s  programas de d esarro llo  socioeconómico y cu ltu ra l".

Meaás de la  Constitución (Ley Fxmdamental) ,  en la  URSS ex iste  una armónica ' 
le g is la c ió n  destinada a garantizar e l  goce e fe c t iv o  de lo s  amplios derechos y 
libertades democráticos de lo s  ciudadanos s o v ié t ic o s , que asegura la  solución  
ju r íd ica  y p ráctica  de la s  cuestiones tratadas en lo s  Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos. A continuación, de conformidad con la  resolu ción  1988 (LX) del 
Consejo Económico y S ocia l, se proporciona una reseña de la  aplicación^en la  
Unión Soviética  de las d isposiciones de lo s  a rtícu los  6 a 9 de la  parte I I I  del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y C iilturales, teniendo en 
cuenta lo s  p rin cip ios  enunciados en la s  partes I y I I  de dicho Pacto.

Derecho a trabajar y a escoger la  profesión  (a rt ícu lo  6 del Pacto)

El derecho a trabajar figura en la  Constitución de la  URSS entre lo s  derechos 
fundamentales de lo s  ciudadanos so v ié t ico s . El a rt ícu lo  UO de la  Constitución de 
la  URSS d ice :

"Los ciudadanos de la  URSS tienen derecho a l tra b a jo , es d e c ir , a obtener 
un empleo garantizado, remunerado según su cantidad y calidad en cuantía no 
in fe r io r  a l sa la rio  mínimo fija d o  por e l Estado, incluyendo e l derecho a e leg ir  
p ro fesión , genero de ocupación y trabajo de acuerdo con su vocación , aptitudes, 
preparación p rofesion a l y grado de instrucción  y en consonancia con las 
demandas de la  sociedad.

E/1978/8/Add.l6
Español
Página 3

/ . . .



Asegtiran este derecho e l sistema economico s o c ia l is ta , e l  crecim iento 
constante de la s  fuerzas productivas, la  capacitación  pro fesion a l g ra tu ita , 
la  elevación  de la  cu a lifica c io n  labora l y la  enseñanza de nuevas especia
lid a d es , así como e l  d esarrollo  de lo s  sistemas de orien tación  p ro fesion a l 
y co lo ca c ió n ."

En una ser ie  de otras d isposicion es de la  Ley Fundamental se subraya la  
esp ecia l importancia del trabajo socdalmente ú t i l  en e l  socia lism o. En e l 
a rtícu lo  lU de la  Constitución de la  UBSS se indica  que e l trabajo de los  
s o v ié t ic o s , l ib r e  de la  exp lotación , es fuente de la  riqueza s o c ia l ,  del bienestar 
del pueblo y de cada s o v ié t ic o . En ese mismo a rtícu lo  se señala: "El trabajo
socialmente ú t i l  y sus resultados determinan la  p osición  del hombre en la  sociedad. 
El Estado, conjugando lo s  incentivos m ateriales y morales y estimulando e l e sp ír itu  
innovador y la  actitud  creadora ante e l tra b a jo , contribuye a transform arlo en la  
primera necesidad v it a l  de cada s o v ié t ic o " .

En la  Constitución de la  URSS se h a lla  re fle ja d a  una importante ca ra cte r ís 
t ic a  d el sistema s o c ia l is ta , a saber, la  agrupación de lo s  individuos en 
co le c t iv id a d e s■de trabajadores sobre .la 'b a se  del p r in c ip io  del trabajo realizado 
en común, hecho de enorme importancia p o l í t ic a  y económica. El a rt ícu lo  8 de la  
C onstitución de la  URSS d ice :

"Las co lectiv id ades de trabajadores participan  en la  d iscusión  y 
solu ción  de lo s  asuntos del Estado y de la  sociedad, en la  p la n ifica c ió n  de 
la  producción y del d esa rro llo  s o c ia l ,  en la  preparación y co locación  del 
personal, en la  d iscusión  y solu ción  de lo s  problemas de la  d irección  
de las empresas e in s titu c ion es , del mejoramiento de la s  condiciones de 
trabajo y ex isten cia , de la  u t iliz a c ió n  de lo s  recursos destinados a l 
fomento de la  producción y también a medidas sociocu ltu ra les  y esfínfulo 
m ateria l.

Las co lectiv id ades de trabajadores despliegan la  emulación s o c ia l is ta , 
contribuyen a d ifundir lo s  métodos avanzados de trabajo y a fo r ta le ce r  la  
d is c ip lin a  la b ora l; educan a sus miembros en e l e sp ír itu  de la  moral
comunista y se preocupan por elevar su grado de con c ien c ia  p o l í t i c a ,  su 
n ive l cu ltu ra l y su cu a lifica c io n  p ro fes ion a l."

La le g is la c ió n  labora l en la  URSS es una rama separada del derecho, que se 
basa en lo s  "P rin cip ios fundamentales de la  le g is la c ió n  la b o ra l  de l a  URSS y de 
la s  repúblicas federadas", aprobados por la  Ley de la  URSS de 15 de ju l io  de 1970, 
y en lo s  códigos laborales de las repúblicas federadas.

El a rtícu lo  2 de lo s  p rin cip ios  fundamentales de la  le g is la c ió n  labora l d ice :

”E1 derecho a l trabajo de lo s  ciudadanos de la  URSS está garantizado 
por la  Organización so c ia lis ta  de la  economía nacional, e l continuo 
crecim iento de la s  fuerzas productivas de la  sociedad s o v ié t ica , la  elimina
ción  de la  p osib ilid a d  de c r is is  económicas y la  erradicación  del desempleo.
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Los trabajadores ejercen su derecho a l trabajo mediante celebración  
de un contrato de trabajo en la  empresa, in stitu c ión  u organización que 
lo s  emplee. Los trabajadores tienen derecho a l sa la rio  garantizado por e l 
Estado en función de la  cantidad y de la  calidad del trabajo rea liza d o , 
a l descanso conforme a lo  dispuesto en las leyes sobre f i ja c ió n  de la  
jornada y de la  semana laborales y sobre vacaciones anuales pagadas, a r e a l i 
zar su trabajo en buenas condiciones de higiene y de seguridad, a la  forma
ción  y al perfeccionamiento profesionales g ra tu itos , a con stitu ir  s in d ica tos , 
a partic ipar en la  gestión  de la  producción, a lo s  seguros socia les  de 
enfermedad o de pérdida de la  capacidad para e l trabajo y a la  pensión de 
vejez a expensas del Estado.''

Un claro ejemplo de la  medida en que se garantiza en la  URSS e l derecho a 
trabajar es la  to ta l ausencia de desempleo, que se elimino en nuestro país hace 
cerca de 50 años. Varias generaciones de sov ié ticos  han crecido en condiciones 
socia les  de plena ocupación, donde e l número de puestos vacantes supera continua
mente e l  número de postulantes y toda persona puede e le g ir  libremente su lugar 
de trabajo según sus deseos, capacidades y conocim ientos. El elevado n ive l de 
ocupación de nuestro país queda corroborado por las c i f r a s ,  que indican que más 
del 90% de la  población de la  Unión S ov iética  apta para trabajar estaba empleado 
en actividades productivas so c ia le s . .

Frente a l pueblo so v ié t ico  se han abierto extraordinarias perspectivas de 
trabajo fru c t ífe r o  y de nuevas rea lizacion es creativas con las decisiones del 
XXV Congreso del Partido Comunista de la  Unión S ov ié tica , en que se aprobaron 
la s  d ire c tr ice s  para e l d esarrollo  de la  economía de la  URSS para 1976-1980, 
decisiones sobre cuya base se ha elaborado e l  décimo plan quinquenal de desarrollo  
de la  economía de la  URSS. "El p rin cipa l ob je tiv o  del décimo plan quinquenal 
-  d ícese en este documento -  es seguir e l rumbo trazado por e l Partido Comunista 
para elevar e l n ive l m aterial y ciiltu ra l de vida de la  población sobre la  base 
del d esarrollo  dinámico y equilibrado de la  producción so c ia l y del amento de su 
e f ic a c ia , la  aceleración  del progreso c ie n t í f i c o  y té cn ico , e l  aumento de la  
productividad labora l y e l mejoramiento general de la  calidad de trabajo en todos 
lo s  sectores de la  economía".

El d esarrollo  equilibrado y dinámico de la  producción so c ia l en la  URSS 
constituye una importante garantía rea l de los  derechos labora les.

Los proyectos de construcción en escalas gigantescas, la  colon ización  de 
nuevas regiones de S iberia , y e l Lejano Oriénte, la  construcción de proyectos 
ta les  como la  lín ea  fe rrov ia r ia  Baikal-Amur, y la  fábrica  de automotores de Kama, 
y la  construcción de grandes gasoductos y oleoductos, centrales e lé c tr ica s  térmicas 
y nucleares y de otros grandiosos proyectos previstos en e l décimo plan quinquenal 
(1976- 1980) -  todo e l lo  exige contingentes siempre crecientes de trabajadores y 
proporciona a cada ciudadano de la  URSS oportunidades ilim itadas de e jercer  en 
forma e fe ctiv a  su derecho a trabajar. Todo ciudadano de la  URSS e lig e  libremente 
su trabajo en cualquier esfera  de la  economía por propia voluntad, según su 
p ro fesión , especialidad y c a li f ic a c ió n . Los obreros y empleados ejercen su 
derecho a trabajar a través de la  concertación voluntaria de un contrato de trabajo
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con Tona empresa, establecim iento u organización (a r t ícu lo  8 de lo s  P rin cip ios funda
mentales de la  le g is la c ió n  la b o ra l) , y  lo s  miembros de lo s  k o ljo s e s , a través 
de su ingreso voluntario a l k o ljo s .

Los derechos laborales de lo s  ciudadanos están protegidos por la  le y , y su 
defensa está a cargo de órganos gubernamentales, así como de lo s  sin dicatos 
y otras organizaciones co le c t iv a s . La le g is la c ió n  prevé diversas garantías ju r í 
dicas del derecho a trabajar y de la  l ib r e  concertación  del contrato de tra b a jo .
Se prohíbe negar empleo sin fundamento.

La administración no puede e x ig ir  la  e jecución  de un trabajo no prev isto  
por e l  contrato. El traslado a otro  empleo só lo  es p osib le  con e l consentimiento 
del obrero o empleado (a rtícu los  12 y 13 de lo s  P rin cip ios fundamentales).

El trabajador tiene derecho a resc in d ir  e l contrato de trabajo  concluido 
por plazo no determinado por cualquier motivo y en cualquier momento, mediante 
n o t if ica c ió n  de preaviso de dos semanas y d ir ig id o  a la  adm inistración (a r t ícu lo  l 6 ‘ 
de lo s  P rin cip ios fundamentales), mientras que la  adm inistración puede resc in d ir  
e l  contrato de trabajo por in ic ia t iv a  propia únicamente en un numero lim itado 
de casos enumerados en la  le y  (artícxüos 17 y l8  de lo s  P rin cip ios fiindamenrales) .

La enimeración en una le y  de lo s  motivos vá lidos para e l  despido de un 
trabajador por in ic ia t iv a  de la  adm inistración constituye una importante garantía 
ju r íd ica  del derecho a trabajar de obreros y empleados; una-garantía análoga, 
que confirma la s  lim itaciones a l derecho de la  adm inistración de despedir a un 
trabajador, es la  necesidad del consentimiento del comité s in d ica l lo c a l .  El 
a rt ícu lo  l8  de lo s  P rin cip ios fundamentales establece que la  re sc is ió n  del contrato 
de trabajo sin  previo consentimiento del comité s in d ica l lo c a l  se reputará i le g a l ,  
y e l  trabajador despedido deberá ser reintegrado en su trabajo an terior. ► El 
trabajador despedido que considere que su despido es i le g a l tien e  derecho a recu rr ir  
a lo s  tribu n ales , y en caso de que e l  tribxinal reconozca que e l  despido fue in ju s 
t i f ic a d o , e l  trabajador será reintegrado a su puesto a l em itirse e l f a l l o ,  p e rc i
biendo la  remuneración correspondiente a l período de inactiv idad  forzosa .

El derecho a tra b a ja r  que garantiza la  le g is la c ió n  s o v ié t i c a  t ien e  un 
ca rá cter  verdaderamente gen era l, a l igu a l que lo s  demás derechos y lib e r ta d e s  
co n s t itu c io n a le s , y se basa en la  genuina i.'jualdad de todos lo s  ciudadanos sin  
ningún t ip o  de d iscrim in ación . Esta es una de la s  conquistas h is tó r ic a s  más 
importantes d el poder s o v ié t ic o ,  que se r e f l e ja  debidamente en la  Ley Fundamentai 
d e l p a ís .

El a rtícu lo  3  ̂ de la  Constitución de la  URSS d ice : "Los ciudadanos de
la  URSS son iguales ante la  le y , independientemente del origen , p osición  so c ia l 
y económica, raza y nacionalidad, sexo, grado de in stru cción , idioma, actitud  
hacia la  r e lig ió n , género y carácter de sus ocupaciones, lugar de residencia  y 
otras circunstancias.

"La igualdad de derechos de lo s  ciudadanos de la  URSS se asegura en todos lo s  
dominios de la  vida económica, p o l í t i c a ,  so c ia l y cu ltu ra l" .
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Especialmente importante es la  igualdad, no só lo  de derecho sino también de 
hecho, de lo s  ciudadanos en un Estado m ultinacional como lo  es la  Union S ov iética . 
En e l a rtícu lo  70 de la  Constitución de la  URSS se señala que nuestro país es 
"un Estado m ultinacional, federa l y unido, configurado según e l p rin cip io  del 
federalismo so c ia lis ta  y  en virtud de la  l ib r e  autodeterminación de la s  naciones 
y de la  asociación  voluntaria de las Repúblicas S ocia lis ta s  Soviéticas iguales 
en derechos". La igualdad nacional de lo s  pueblos de la  URSS, que excluye la  
p osib ilid a d  de discrim inación sobre la  base de ca ra cte r ís tica s  nacionales en 
re lación  con lo s  derechos de que gozan lo s  ciudadanos s o v ié t ic o s , incluso e l 
derecho a traba jar, está garantizada por e l  a rt ícu lo  36 de la  C onstitución , que 
d ice :

"Los ciudadanos de la  URSS de d iferentes razas y nacionalidades tienen 
iguales derechos.

Aseguran la  rea liza ción  de estos derechos la  p o l í t ic a  de d esarrollo  y 
acercamiento, en todos lo s  dominios, de las naciones y etnias de la  URSS, 
la  educación de lo s  ciudadanos en e l e sp ír itu  del patriotism o sov ié t ico  y 
del internacionalism o s o c ia lis ta  y la  p osib ilid a d  de usar la  lengua materna 
y lo s  idiomas de otros pueblos de la  URSS.

La Ley castiga  toda re s tr ic c ió n  d irecta  o in d irecta  de lo s  derechos 
o e l  establecim iento de p r iv ile g io s  d irectos o in d irectos de lo s  ciudadanos 
por motivos de la  raza o nacionalidad, lo  mismo que toda prédica de exclu
sivism o, de enemistad o desdén r a c ia l o n acion al."

Los P rin cip ios fundamentales de la  le g is la c ió n  labora l complementan esas 
normas con stitu cion a les prohibiendo explícitam ente toda lim itación  de lo s  
derechos y toda f i ja c ió n  de ventajas en e l momento de la  contratación por 
motivos de sexo, raza, nacionalidad u opiniones re lig io s a s  (a r t . 9 ) . Se prohíbe 
también "toda reducción de la  remuneración por motivos de sexo, edad, raza o 
nacionalidad" (a r t . 36).

En la  le g is la c ió n  labora l sov ié tica  se ap lica  consecuentemente e l p rin cip io
de la  igualdad del hombre y de la  mujer, establecido en e l a rtícu lo  35 de la-
Constitución de la  URSS:

"La mujer y e l hombre tienen en la  URSS iguales derechos.

Aseguran e l e je r c ic io  de estos derechos la  concesión a la  mujer de
iguales posib ilid ades que a l hombre en la  instrucción  y capacitación  profe 
s ion a l, en e l tra b a jo , en su remuneración, en la  promoción profesional y en 
la  actividad s o c io p o lít ic a  y cu ltu ra l, así como medidas espaciales para 
proteger e l trabajo y la  salud de la  mujer; la  creación de condiciones que 
permitan a la  mujer conjugar e l trabajo con la  maternidad; la  defensa ju r íd ica  
y e l  apoyo m aterial y moral a la  maternidad y la  in fan cia , incluyendo la  
concesión de vacaciones pagadas y otras ventajas a las mujeres en e l período 
pre y posnatal, así como la  reducción paijilatina del tiempo de trabajo para 
la s  mujeres que tienen h ijo s  de corta  edad."
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En la  actualidad, la s  mujeres constituyen en la  URSS la  mitad del t o ta l  de 
obreros y empleados ocupados en la  economía. En la  in du stria , por ejem plo, un 
obrero de cada dos ocupados en atender máquinas y mecanismos es una mujer. En 1975 
las mujeres constitu ían  en la  Unión S ov iética  e l  73!̂  de lo s  docentes, e l  70^ de lo s  
médicos y de lo s  trabajadores del sector cu ltu ra l y de la  industria  t e x t i l  y 
l ig e r a , e l 680 de lo s  empleados del sector de comunicaciones y e l  50  ̂ de lo s  
c ie n t í f i c o s .

Cerca de U.OOO mujeres son d irectoras de establecim ientos in d u str ia les , más 
de 200.000 d irigen  fá b r ica s , secciones y laboratorios  y más de 200.000 son 
supervisoras. Más de la  mitad de lo s  d irigentes de empresas y establecim ientos 
sa n ita rios , com erciales, gastronomicos y de se rv ic io s  son mujeres. En la  URSS,
,2.U00 mujeres son académicas, miembros correspondientes de las academias de 
cien cias de la  URSS y de la s  repúblicas federadas, y profesoras, más de ^.500 
mujeres son doctoras en c ie n c ia s , y 9^*000 son candidatas.

Repútanse nulos y sin  e fecto  lo s  contratos de trabajo que tiendan a d eteriorar
la  situación  de lo s  obreros y empleados respecto de lo  estipulado en la  le g is la 
ción  labora l d« la  URSS y de las repúblicas federadas, o bien que por cualquier 
otro  concepto sean incompatibles con dicha le g is la c ió n  (a r t . 5 de lo s  P rin cip ios 
fundamentales de la  le g is la c ió n  la b o ra l) .

Las personas culpables de v io la cion es  graves de la  le g is la c ió n  labora l 
son responsables en lo  d is c ip lin a r io , adm inistrativo y ,  cuando corresponda, en lo  
crim inal (a r t ícu lo  138 d el Código Penal de la  RSFSR y a rt ícu lo s  análogos de lo s
códigos penales de la s  demás repúblicas federadas).

En la  le g is la c ió n  lab ora l so v ié t ica  se establece e l  derecho de lo s  trabaja 
dores a r e c ib ir  capacitación  y perfeccionam iento p rofesion a les gratuitos^. La 
capacitación  y e l  perfeccionam iento p rofesion a les se llevan  a cabo de diversas 
maneras: en establecim ientos educativos permanentes ta les  como escuelas té cn ic o -
p rofesion a les urbanas y rurales-, en establecim ientos educativos especia lizados de 
n ive l medio, que forman esp ecia lista s  y técn icos para las empresas in du stria les 
y agríco las y lo s  establecim ientos de lo s  sectores cu ltu ra l, san itario  y educativo; 
y en establecim ientos educativos superiores, que preparan esp ecia lis ta s  de a lto  
n ivel para todas las ramas de la  economía. Todos estos  t ip o s  de in s tru cc ió n  pueden
obtenerse trabajando o no a l inisno tiempo.

Paralelamente, de conformidad con e l a rtícu lo  03 de lo s  P rin cip ios fundamen
ta les  de la  le g is la c ió n  la b ora l, la  administración organiza en lo s  mismos esta b le 
cimientos e l  aprendizaje in d iv idu al, por equipos, por cursos y de otro t ip o , para 
capacitar a lo s  obreros y empleados, en particu lar a lo s  jóvenes, a sí como para 
aumentar y cambiar la  c a li f ic a c ió n  de lo s  trabajadores que tengan experiencia 
la b ora l. Los obreros con gran experiencia labora l y lo s  supervisores pueden aumentar 
su c a li f ic a c ió n  en las escuelas de supervisores, sin abandonar su trabajo .

El perfeccionam iento de lo s  administradores y de los  ingenieros y técn icos 
se rea liza  en las facultades de perfeccionamiento p rofesiona l de lo s  e s ta b le c i
mientos educativos de n ive l superior y de n ive l medio esp ecia lizad os, así como en 
cursos cortos dictados en lo s  m in isterios , dependencias, grandes empresas,
in s titu tos  de investigaciones c ie n t í f i c a s , e t c .
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El tiempo ledicado a l  estu dio  se cuenta a l computar la  antigüedad, la s  
personas que trabajan  y estudian a l mismo tiempo gozan de una s e r ie  de p r iv i le g io s .  
Las personas que abandonan e l  tra b a jo  para estu d iar reciben  una beca . En e l 
caso de obreros y empleados que efectúen  un aprendiza je  o que estudien  en e s ta b le 
cim ientos de enseñanza s in  abandonar su p ro fe s ió n , la  adm inistración  queda 
ob ligada  a crear con d icion es indispensab les para combinar tra b a jo  y e s tu d io s .

Deberá tenerse  en cuenta a e fe c to s  de e fectu a r  cua lesqu iera  cambios de 
ca tegoría  o a e fe c to s  de la  promoción p ro fe s io n a l e l  é x ito  logrado por lo s  
trabajadores durante su ap ren d iza je , la  form ación general y p ro fe s io n a l por e l lo s  
adquirida y e l  hecho de haber re c ib id o  una enseñanza esp ec ia liza d a  superior o 
media (a r t .  83 de lo s  P r in c ip io s  fundamentales de la  le g is la c ió n  la b o r a l ) .

En la  Unión S o v ié t ica  ex isten  órganos e s ta ta le s  e sp e c ia liza d os  encargados de 
proporcionar d iversos  t ip o s  de in s tru cc ió n  la b o r a l. En la  URSS la  in s tru cc ió n  
té cn ica -p ro fes ion a l está a cargo del Comité E statal de Educación T écn ico-profe - 
sion al del Consejo de M inistros de la  URSS, y la  formación de personal en e l 
trabajo y su perfeccionam iento profesion a l está a cargo del Comité E statal de 
Trabajo y Asuntos Sociales del Consejo de M inistros de la  URSS. En p a rticu la r , 
esos comités estata les elaboran y sancionan la  l i s t a  de profesiones en cuyo marco 
se re a liz a " la  instrucción  de lo s  obreros en lo s  in s titu tos  educativos té cn ico - 
p rofesionales y en e l tra b a jo .

Los órganos estata les encargados de proporcionar trabajo a determinadas 
categorías de ciudadanos se ocupan también de proporcionar trabajo a l grueso de 
la  población urbana y ru ra l, incluso a lo s  Jóvenes que egresan de las escuelas de 
educación general y de lo s  in stitu tos  té cn ico -p ro fe s ion a les . En esta esfera  se 
respetan estrictam ente la s  d ire c tr ice s  fundamentales de la 'p la n if ic a c ió n ' del 
desarrollo  de lo s  p rincipa les sectores de la  economía de la  URSS. La d irección  
g lobal de la  p la n ifica c ión  encaminada a proporcionar a la  economía nacionaJ. traba
jadores c a lif ic a d o s , habida cuenta de la s  necesidades de lo s  diversos sectores de 
la  economía y de la s  regiones y repúblicas, está a cargo del Comité Estatal de 
P lan ificac ión  del Consejo de M inistros de la  URSS (GOSPLAlí de la  URSS), que debe 
procurar e l  continuo crecim iento de la  productividad la b ora l, la  correcta  u t i l iz a 
c ión  de lo s  recursos la b o ra le s  d el p a ís , y  e l  sum inistro a la  economía nacional 
de obreros c a l i f ic a d o s  y e s p e c ia lis ta s  con educación esp ec ia liza d a  su perior y media.
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DERECHO A CONDICIOWES DE TRABAJO EQUITATIVAS Y SATISFACTORIAS
(a rt ícu lo  7 del Pacto)

De conformidad con e l  a rtíc iilo  UO de la  Constitución de la  URSS, en la  Unión
S ov iética  se ap lica  e l  p r in cip io  de la  remmeracion según la  cantidad y calidad del
tra b a jo , en cuantía no in fe r io r  a l sa la rio  mínimo f i ja d o  por e l  Estado.

Las resoluciones del 25? Congreso del Partido Comunista de la  URSS dispusieron
e l  incremento del va lor de incentivo de la  remuneración del trabajo  realizado y des
tacaron la  v incu lación  existente entre los  ingresos de cada trabajador y la  co n tr i
bución personal hecha mediante su trabajo a l d esarro llo  de la  producción s o c ia l y 
e l  estímulo a su e fectiv id ad .

El a rt ícu lo  lU de la  Constitución de la  URSS dispone que e l  Estado e jerce  e l  
con tro l de la  medida de trabajo y consumo según e l  p r in c ip io  s o c ia l is ta : "De cada
cual segíón su capacidad- a cada cual según su tra b a jo " . A este resp ecto , e l  Estado 
fomenta la  elim inación de la s  d iferen cias esencia les entre la  ciudad y e l  campo,
entre e l  trabajo  f í s i c o  y e l  in te le ctu a l (a rt . 19 de la  Constitución de la  URSS) y
"ve la  por mejorar las condiciones y la  p rotección  d el traba jo  . . .  por reducir -- y 
posteriorm ente por elim inar del todo -  e l  pesado trabajo  manual, a base de la  múl
t ip le  mecanización y automatización de lo s  procesos de producción en todas la s  
ramas de la  economía nacional (a r t . 21 de la  Constitución de la  URSS).

Sobre la  base del aumento de la  productividad del traba jo  e l  Estado, de con- 
'form idad con e l  a rtícu lo  23 de la  Constitución de la  UESS, "sigue e l  rumbo a elevar 
e l  n iv e l de la  remuneración del traba jo  y lo s  ingresos reales de lo s  trabajadores".

Como parte de la  gestión  p la n ifica d a  de la  economía, la  regulación de lo s  sa la 
r io s  por e l  Estado asegura a lo s  trabajadores en la  URSS la  remimeración igual por 
e l  traba jo  igu a l. Los P rin cip ios Fundamentales de la  Legislación  Laboral "definen 
e l  modiis operandi del sistema de f i ja c ió n  centralizada de sa la rios  por e l  Estado 
con la  p artic ipación  de lo s  s in d ica tos : "La remuneración de lo s  sa la rios  de los
obreros se efectuará conforme a tasas (sa la rios  mensuales) cuya f i ja c ió n  se centra
liz a rá . La administración de la  empresa o de la  organización d ec id irá , de común 
acuerdo con e l  comité s in d ica l lo ca l de fá b rica , qué tasas se aplicarán a lo s  t ra 
bajos efectuados y se c la s if ic a r á  a los  obreros en categorías p r o fe s io n a le s ,  de 
conformidad con l a  l i s t a  de tasas y c a l i f i c a c i o n e s .

La remuneración del trabajo  de los  empleados se efectuará conforme a cuadros
de sa la rios  mensuales, cuya f i ja c ió n  se cen tra lizará . La empresa, establecim iento 
u organización f i ja r á  respecto de cada empleado e l  sa la r io  mensual correspondiente 
al cargo por é l  e je rc id o  y a sus ca lif ic a c io n e s "  (a rt . 37).

La f i ja c ió n  de condiciones de rem-uneración del trabajo contrarias a las dispo
sic ion es lega les es nula, de conformidad con e l  a rtícu lo  5 de lo s  P rincip ios 
Fundamentales de la  L egislación  Laboral, y los  funcionarios responsables de cual
quier v io la ción  importante de la  le g is la c ió n  labora l incurren en las sanciones pre
v istas en e l  a rtícu lo  138 del Código Penal de la  RSFSR, y los  a rtícu los  correspon
dientes de lo s  códigos penales de las demás Repúblicas de la  Unión.
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El Gobierno so v ié t ico  sigue sistemáticamente una p o l í t i c a  de elevación  del 
n ive l de remuneración y del ingreso rea l de los  trabajadores. La remuneración de 
los obreros y empleados aumenta durante e l  curso de cada plan quinquenal en un 20^ 
a 25/ü. Durante e l  curso del noveno plan quinquenal se aumentaron lo s  sa larios de 
mas de 75 m illones de trabajadores. Durante e l  décimo plan quinquenal, más de 
31 EÜlones de trabajadores se beneficiarán  de medidas de aumento s a la r ia l.

Desempeñan un papel importante en la  formación del ingreso rea l de lo s  traba
jadores lo s  fondos socia les  de consumo creados de conformidad con e l  a rtícu lo  23 
de la  Constitución de la  URSS con e l f in  de sa tis fa cer  mejor las demandas de lo s  
ciudadanos so v ié t ico s . La parte que representan lo s  fondos soc ia les  de consumo 
en e l  ingreso nacional de la  URSS alcanza ahora a l 25^. Los fondos socia les  de 
consiomo ofrecen a lo s  trabajadores de la  URSS capacitación gratuita y superior, 
atención medica gra tu ita , p restaciones, pensiones^ becas para estudiantes, vaca
ciones regulares pagadas, internación gratuita  o a precios reducidos en sanatorios 
y casas de recuperación, fondos para la  atención de niños en establecim ientos 
in fa n tile s  preescolares y numerosas otras prestaciones y b en e fic io s .

En la  URSS, lo s  fondos socia les  de consumo se forman mediante lo s  ingresos de 
la s  empresas y no con impuestos recaudados de lo s  ingresos de lo s  ciudadanos.

El Estado, con el amplio concurso de las organizaciones sociales y de las 
colectividades laborales, asegura el aumento y la  distribución equitativa de esos 
fondos, de manera que todos los miembros de la  sociedad -puedan tener igual oportu
nidad de disfrutar los derechos constitucionales fundamentales a la  educación, al 
ocio, a la  protección de la  salud, la  vivienda, etc. En e l décimo plan quinquenal, 
las prestaciones y  beneficios otorgados mediante fondos sociales de consumo aumen
tarán en un 28^ a un 30%, y hacia 1980 alcanzarán un total no inferior a
115.000 millones de rublos.

El a rtícu lo  55 de lo s  Princip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral pres
cribe  medidas encaminadas a estimular la  e jecu ción  ejemplar de las obligaciones 
la b ora les , lo s  éx itos en materia de emulación s o c ia l is t a ,  la  elevación  de la  pro
ductividad del tra b a jo , e l  mejoramiento de la  ca lidad  de la  producción, la  presta
ción  de se rv ic io s  intachables durante muchos años, e l  e sp ír itu  innovador en materia 
de trabajo y otras rea lizacion es. Esos estím’olos incluyen la  fe l ic i ta c ió n  o f i c i a l ,  
e l pago de una prima, la  presentación de un regalo de v a lor j la  entrega de un 
diploma de honor, y la  in scrip ción  en e l Libro de Honor o en e l  Cuadro de Honor. 
Cabe señalar que de conformidad con este a r t ícu lo , los  trabajadores que cumplan 
sus obligaciones profesiona les con éx ito  y concienzudamente tendrán preferencia  
en lo  que respecta a las ventajas y p r iv ile g io s  concedidos en materia de serv ic ios  
socia les  y cu lturales y de vivienda, y tendrán asimismo tratamiento de favor en lo  
referente a las p osib ilid ades de promoción en e l traba jo . Se entiende por promo
ción la  asignación de tareas que requieren una ca li f ic a c ió n  superior o e l traslado 
a un cargo más elevado (a rt . 133 del Código de Trabajo de la  RSFSR). Por lo s  ser
v ic io s  d escollan tes, lo s  obreros, trabajadores de granjas co lectiva s y empleados 
reciben una recomendación para la  imposición de órdenes y medallas de la  URSS, 
diplomas de honor, insignias y t ítu lo s  de honor.
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Tienen esp ecia l in^iortancia como garantías del derecho a las condiciones 
equitativas y  sa t is fa c to r ia s  de trabajo  las medidas de p rotección  de la  salud de 
los  trabajadores y de aumento de la  seguridad y la  higiene en e l  tra b a jo . El 
a rtícu lo  h2 de la  Constitución de la  UPSS estab lece :

"Los ciudadanos de la  UESS tienen derecho a la  p rotección  de su salud. 
Garantizan este derecho la  a sisten cia  médica c a lif ic a d a  y gratu ita  q.ue prestan 
las in stitu c ion es estata les de sanidad, la  ampliación de la  red de in s t itu 
ciones para e l  tratamiento y robustecim iento de la  salud de lo s  ciudadanos; 
e l  d esarrollo  y perfeccionam iento de la  técn ica  de seguridad y de higiene 
la b o ra l; la  e jecu ción  de amplias medidas p r o f ilá c t ic a s  y de medidas para 
sanear e l  entorno; e l  desvelo esp ecia l por la  salud de la  nueva generación, 
incluyendo la  proh ib ición  d el traba jo  in fa n t i l  que no esté  relacionado con 
e l  aprendizaje y la  formación la b o ra l, e l  despliegue de las investigaciones 
c ie n t íf ic a s  orientados a e v ita r  y reducir la  m orbilidad y asegurar una 
longevidad activa  a lo s  ciudadanos."

Los éx itos de la  atención san ita ria  s o v ié t ica  son ampliamente conocidos.
Basta mencionar que en lo s  Uo años transcurridos de 1936 a 1976, e l  niómero de camas 
de h osp ita l aumento en la  UESS de 550.000 a 3.076.000. A fin es de 1978 alcanzará 
un to ta l  de 3.200.000. Existen en t o ta l  aproximadamente 25.000 hosp ita les y
35.000 p o lic l ín ic a s  de tratamiento extem o en la  UESS. Más de 900.000 médicos 
protegen la  salud del pueblo s o v ié t ic o ; casi im te r c io  d el níímero t o ta l  de médicos 
existentes en e l  mundo.

Durante e l  noveno plan quinquenal, se gastaron 52.000 m illones de ru b los . 
Entraron en funcionamiento nuevos h osp ita les con equipos modernos capaces de alojsir 
a 3^6.000 p a cien tes , y p o lic l ín ic a s  con una capacidad para 6UT.000 pacientes por 
tu m o .

En los  ióltimos años se han desarrollado considerablemente lo s  sanatorios y 
dispensarios adjuntos a las empresas in d u str ia le s , granjas co le ctiv a s  y granjas 
e s ta ta le s . Existen ahora unos 2.200 establecim ientos de esta  clase  en la  UESS, 
con una capacidad para 168.000 personas. En 1976 únicamente, más de 2 m illones 
de obreros, empleados y trabajadores de granjas co lectiva s  recib ieron  tratamiento 
preventivo completo en esos establecim ientos s in  interrum pir su t r a b a jo .

Conforme a la  le g is la c ió n  labora l s o v ié t ic a ,  e l  derecho a la s  cond iciones áe 
trabajo h ig ién icas y seguras se cuenta entre los  derechos laborales más importan
tes de los  ciudadanos (a r t . 2 de los  P rin cip ios Fundamentales de la  Legislación  
Laboral).

Se ha desarrollado y se ap lica  en la  UESS un amplio sistema de medidas d e sti
nado a asegurar esos derechos. Entre e l la s ,  ocupan un importante lugar las medi
das en que participan  directamente los  trabajadores: exámenes médicos p er iód icos ,
tratamientos preventivos, suministro de dietas terapéuticas y p ro filá c t ica s  
cuando sea necesario , y e l  otorgamiento gratu ito de vestimenta y calzado especia
les y de otros a rtícu los para la  protección  personal. Sin embargo, e l  sistema 
consiste ante todo en requ isitos impuestos a la  d irección  de las empresas, esta 
blecim ientos y organizaciones, que de conformidad con e l  a rtícu lo  57 de los
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P rincip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral, e l  a rtícu lo  139 del Código 
del Trabajo de la  República S o c ia lis ta  Federativa S ov ié tica  Rusa y lo s  a rtícu los  
sim ilares de los  códigos de trabajo  de las restantes Repúblicas de la  Union, deben 
asegiorar condiciones de trabajo h igién icas y  seguras. "La adm inistración será 
responsable de la  introducción de métodos modernos de seguridad para prevenir 
los  accidentes de trabajo y de proveer condiciones h ig ién icas que protejan a los 
obreros y empleados contra las enfermedades p ro fe s ion a les " . La adm inistración 
proveerá los  equipos técn icos necesarios en todos los  lugares de trabajo  y creará 
en e llo s  condiciones de trabajo conforme a las reglas de la  p rotección  del trabajo  
(a  las reglas de la  técn ica  de la  seguridad, a las normas y reglas sa n ita ria s , 
e t c .)  (a r t . 60 de los P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral).

La le g is la c ió n  labora l so v ié t ica  impone la  observancia o b lig a to r ia  de los 
requ isitos lega les de p rotección  del trabajo  diirante la  construcción y explotación  
de lo ca le s  in d u stria les , insta laciones y maquineirias (a r t . 58 de los  P rin cip ios 
Fundamentales de la  Legislación  Laboral, a rt. lUo del Código d el Trabajo de la  
RSFSR) , la  proh ib ición  del f-uncionamiento de las empresas que no satisfagan los 
requ isitos de protección  del .trabajo (a r t . 59 ¿e lo s  P rin cip ios Fundamentales de 
la  Legislación  Laboral) y la  p roh ib ición  de la  producción en gran esca la  de mode
lo s  de nuevas máquinas y otros equipos que no satisfagan los  requ is itos  de pro
tección  d e l-trab a jo  (a r t . lk2  del Código del Trabajo de la  RSFSR).

De conformidad con e l  a rt ícu lo  6T de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  
Legislación  Laboral, las empresas, establecim ientos y organizaciones responden de 
lo s  p er ju ic io s  causados a la  salud de lo s  obreros y empleados en re la ción  con e l  
cunplimiento de sus ob ligacion es. Las reglamentaciones sobre técn icas de seguri
dad rigen las materias re la tivas a la  seguridad de las condiciones de trabajo  en 
lo  referente a la  construcción de máquinas, máquinas herramientas y mecanismos, 
y los  reglamentos y nonnas de sanidad rigen las condiciones san itarias e h ig ié n i
cas de las empresas, lo s  equipos de iluminación y v en tila c ió n , las medidas o b l i 
gatorias contra e l  ruido y e l  p o lv o , las reglas sobre suministro de vestimenta 
e sp ec ia l, de dietas terapéuticas y p r o f i lá c t ic a s ,  e t c . De conformidad con e l  
a rtícu lo  60 de los  P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral y e l  
a rt ícu lo  li*3 del Código del Trabajo de la  RSFSR, las normas y reglamentos pueden 
ser uniformes para todos los  sectores económicos; ob liga tor ias  para cada empresa, 
establecim iento u organización , independientemente del sector  que integren; 
in te rs e c to r ia le s , alcanzando a ciertas líneas determinadas de producción o a l 
trabajo en cualquier sector  en que sean a p lica b le s ; o bien s e c to r ia le s , es d ecir , 
aplicables a cualquier sector  determinado. Tanto las normas y reglamentaciones 
de p rotección  del trabajo uniformes como las in te rsecto r ia le s  se aprueban por . 
e l  Consejo de M n istros de la  URSS, o , con su autorización , por otros organismos 
estata les en colaboración o de acuerdo con e l  Consejo Central de los Sindicatos 
de la  URSS. Esto asegura la  universalidad y ob ligatoriedad  de lo s  requ isitos 
impuestos con e l  f in  de esta b lecer un a lto  n iv e l de seguridad y condiciones de 
trabajo favorables para todos lo s  trabajadores. Las normas y reglamentaciones 
vigentes en toda la  URSS respecto de la  salud e higiene se proyectan y aprueban 
de acuerdo con e l  procedimiento p rescr ito  por e l  M in isterio de Salud de la  URSS 
(párr. 6 del a rt . T de los  P rin cip ios Fundamentales de L egislación  sobre Salud 
Pública de la  Unión de Repúblicas S ocia lis ta s  S oviéticas y de las Repúblicas de 
la  Unión). El Comité E statal del Consejo de M n istros de la  URSS para la  
Supervisión de la  Seguridad en la  Explotación de la  Industria  y la  Supervisión
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de las Mnas , de acuerdo con e l  Consejo Central de los S indicatos de la  UESS y  los  
m inisterios y o fic in a s  competentes, aprueba las normas y reglamentaciones in te r 
se cto r ia le s  sobre seguridad de la  exp lotación . Esas d isposicion es normativas 
sobre técn icas de seguridad, en lo  referente a las normas y reglamentaciones sobre 
la  construcción , son aprobadas en colaboracion con e l  Comité E stata l d el Consejo 
de Ministros de la  URSS sobre Asuntos de la  Construcción. Las normas y reglamen
taciones se cto r ia le s  se aprueban por los  m in is te r io s , o fic in a s  y organismos 
estata les de supervisión en colaboración o de acuerdo con e l  consejo  cen tra l d el 
s in d icato  del se cto r  correspondiente.

La Union S ov ié tica  ha hecho grandes progresos hacia  e l  establecim iento de 
condiciones de trabajo  seguras y saludables. Todos los años se gastan grandes 
sumas para este p rop os ito . A sí, s o lo  durante e l  noveno plan quinquenal se desem
bolsaron para ese e fe c to  7-500 m illones de rublos en cumplimiento de contratos 
c o le c t iv o s . En cada empresa, y en cada se cto r  económico, hay planes complejos 
encaminados a mejorar las condiciones de traba jo  y las medidas san itarias y de 
p rotección  del tra b a jo . Durante los  años del noveno plan quinquenal, como resu l
tado de la  e jecución  de dichos p lanes, se desmantelaron y reconstruyeron más de
300.000 grandes sistemas de v e n tila c ió n , y se pusieron en funcionamiento 8.700 s i s 
temas de p u r ifica c ión  y iB.OOO in sta lacion es para absorber e l  gas y e l  p o lvo . 
Asimismo, U50 máquinas y equipo fueron adaptados a las nuevas normas h ig ién icas 
sobre ruidos y v ibracion es . En muchas plantas de producción se insta laron  líneas 
de producción mecanizadas y automáticas.

Como resultado de las laedidas -adoptadas, se redujeron en 15% durante e l  
plan quinquenal los  accidentes in du stria les de lo s  sectores de producción m ateria l, 
y  se redujo en un e l  n iv e l de las enfermedades p ro fe s io n a le s . La UESS ha 
alcanzado uno de los  n iveles más bajos de accidentes in d u stria les  y enfermedades 
p ro fe s io n a le s .

Entre las tareas so c ia le s  del décimo plan q-uinquenal, orientadas a mejorar 
la  economía y e l  b ien estar del pueblo, no hay tarea más importante y humanitaria 
que e l  mantenimiento de la  salud d e l pueblo y la  creación  de condiciones de trabajo  
dignas de la  era s o c ia l is t a .

El décimo plan quinquenal ( 1976- I 980) dispone la  adopción de importantes 
medidas de p rotección  del tra b a jo . Se con fiere  iraportancia en p a r t ic u la r  a l a  
mecanización y autoiaatizacicn de los t ip cs  más arduos de t r a b a jo ,  en p a r t i c ’j l a r  
en aquellos sectores en que muchos trabajadores rea lizan  im traba jo  manual pesado , 
y asimismo en e l  trabajo realizado en e l  subsuelo o en condiciones nocivas a la  
salud. Se han adoptado d isposiciones encaminadas a doblar la  producción del 
equipo u tiliza d o  para la  mecanización del trabajo de construcción  más arduo y 
d i f í c i l ,  e l  trabajo  de elevación  o de transporte, e l  trabajo  de carga y descarga 
y e l  trabajo de almacén. Hay planes de aumentar la  producción y mejorar la  
calidad  de los  mecanismos p ro te c to re s , y del equipo e instrumentos necesarios 
para estab lecer condiciones de trabajo  seguras y saludables. La in d u stria  sov ié 
t ic a  producirá 20.000 nuevos tipos de máquinas, d isp o s it iv o s , aparatos e instru 
mentos que perm itirán no só lo  mecanizar y automatizar e l  trabajo manual pesado 
sino también impedir la  monotonía y la  rep etic ión  en las operaciones.
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En e l  décimo plan quinquenal se gastará una suma to ta l  de li+.JOO m illones de 
rutlos en e jecu ta r planes complejos para la  mejora de las condiciones de trabajo  
y de la  p rotección  del tra b a jo ; esta  suma es casi e l  doble de lo  desembolsado 
para ese f in  en los  últimos cinco años.

Nuestro país ha estab lecido y está  ampliando una red de establecim ientos de 
investigación  c ie n t í f i c a  sobre la  seguridad y la  higiene en e l  tra ba jo . Hay 
727 de ta les  establecim ientos, in cluso diez asociaciones de producción c ie n t í f i c a  
y 562 in s titu tos  y la b ora tor ios . Se está  llevando a cabo con é x ito , con la  apro
bación del Consejo Central de Sindicatos de la  Unión y la  Comisión E statal de 
Ciencia y Tecnología del Consejo de Ministros de la  UESS, un amplio programa de 
trabajo  encaminado a resolver los  problemas c ie n t í f ic o s  y técn icos relacionados 
con la  protección  del traba jo . El programa dispone la  concentración de los  esfuer
zos de los  establecim ientos c ie n t íf ic o s  en e l  logro  de un enfoque d iv ers ifica d o  
para la  solución  de los  problemas in te rsecto r ia le s  y en e l  desarrollo  e introduc
ción en la  industria  de los  medios que traigan consigo una reducción del n ive l 
de accidentes industria les y enfermedades p ro fes ion a les . Pajrticipan en la  e jecu 
ción del programa más de 200 organizaciones y empresas c ie n t íf ic a s  y de diseño 
de 66 m inisterios y organismos de la  Ifeión y de las Repúblicas.

De gran «importancia para garantizar e l  derecho a l goce de condiciones de 
trabajo equitativas y sa t is fa c to r ia s  es la  concesión del descanso y esparcimiento 
garantizado a lo s  trabajadores. El a rt ícu lo  Ul de la  Constitución de la  UESS 
dispone lo  s igu ien te :

"Los ciudadanos de la  UBSS tienen derecho a l descanso.

Aseguran este derecho e l  establecim iento de la  semana labora l no superior 
a i»-l horas para los  obreros y empleados y  la  jom ada labora l reducida para 
una se r ie  de profesiones y tra b a jos , la  reducción del trabajo  noctüm o; las 
vacaciones anuales pagadas y los  días de descanso semanal, así como la  
ampliación de la  red de in stitu c ion es cu ltu ra les , educativas y sen a tor ia les , 
e l  fomento masivo del deporte, de la  educación f í s i c a  y e l  turismo, la  
creación de p osib ilid ades favorables para descansar en e l  lugar de residencia  
y otras condiciones para e l  uso racion al del tiempo l ib r e .

Los co ljo ses  regulan la  duración del tiempo de trabajo  y de descanso de 
los c o l j  os i  anos."

Hoy día la  duración normal del traba jo  de los  trabajadores manuales y no 
rcenuales de la  URSS no podrá exceder de Ul horas por semana. A medida que se 
creen las condiciones económicas y de otra índole indispensables, se reducirá 
gradualmente la  longitud de la  semana de trabajo (a r t . 21 de los  P rin cip ios 
Fundamentales de la  L egislación  L aboral).
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Para alg-unas categorías de tralDa.jadores, en re la ción  con sus condiciones de 
tra b a jo , y también para las personas de menos de I 8 años, se ha estab lecid o  una 
semana de trabajo  más corta  (a rt . 22 de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la
L egislación  Laboral), En 1975 la  duración media de la  semana de trabajo en la
economía nacionaJ. era de 39,^ horas.

Se observa una semana labora l de cinco días con dos días de descanso para lo s  
trabajadores manuales y no manuales. A l l í  donde no sea ra cion a l estab lecer la  
semana laborable de cinco días se observa una semana laborable de se is  días con 
un día de descanso, sin que la  duración de la  Jornada de traba jo  pueda exceder de 
s ie te  horas (a r t . 23 de lo s  P rin cip ios  Fundamentales de la  L egislación  Laboral).

A f in  de preservar lo s  derechos de lo s  ciudadanos al descanso y esparcim iento, 
la  le y  prohíbe por regla  general la s  horas extraordinarias. Se permiten las horas 
extraordinarias sé lo  en casos excepcionales, hallándose su rea liza c ión  su jeta  a la  
autorización  del s in d ica to , y sin  que pueda exceder su numero, respecto de cada
trabajador, de cuatro en e l  curso de dos días consecutivos n i de 120 horas por año.
(a r t . 27 de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral).

Está legalmente prohibido e l  trabajo rea lizado durante lo s  días de descanso 
(a r t . 30 de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  L aboral). Dicho trabajo  
se permite solamente en casos excepcionales con autorización  d el Comité s in d ica l 
lo c a l de fá b rica . Todo d ía o f i c i a l  de descanso consagrado a l traba jo  deberá com
pensarse mediante la  concesion de otro día de descanso. Si resu ltare  imposible, 
compensar dicho d ía de descanso, se duplicará e l  sa la rio  correspondiente a dicho d ía .

Todo trabajador tendrá derecho a tomar vacaciones anuales. Las vacaciones 
anuales no podrán ser ob je to  de compensación en m etálico alguna excepción hecha 
de lo s  casos en que un trabajador se vea despedido sin  haber tomado sus. vacaciones 
(a r t , 32 de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral). La duración 
de la s  vacaciones anuales de lo s  trabajadores adultos manuales y no manuales o s c i la  
entre 15 y ^8 días la b ora les . Además, la  le g is la c ió n  dispone la  concesión de otros 
t ip os  de vacaciones adicionales por razón de la s  condiciones insalubres de tra b a jo , 
la s  condiciones clim atológicas extremadas, lo s  largos períodos de duración del tra 
ba jo  y otras causas semejantes.

Se está  desarrollando una labor considerab le  en la  Union S o v ié t ic a  a f in  de 
impulsar las actividades organÍ2.adas de esparcimien-co y turismo para lo s  t ra b a ja 
dores y de fomentar e l tratamiento en sanatorios y ba lnearios. Se han inaugurado 
en años recientes nuevos centros san itarios y establecim ientos tu r ís t ic o s  con 
cabida para 173.000 personas. Solo lo s  sanatorios, balnearios y establecim ientos 
tu r ís t ic o s  de lo s  sindicatos pueden a lo ja r  hoy día a 735.000 trabajadores a la  vez.

Casi todos lo s  v ia je s  a lo s  sana.torios, hoteles de vacaciones y centros de 
esparcimiento están al alcance de los  trabajadores manuales, miembros de los
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k o ljo se s , trabajadores no manuales y miembros de sus fam ilias en condiciones favo
rab les, con un descuento del 'J0% o enteramente g ra tu itos , gracias a lo s  fondos 
otorgados por la  organización esta ta l de la  seguridad s o c ia l .

Para e l  décimo plan quinquenal se ha planeado un vasto programa de d esarrollo  
de insta laciones de sanatorios y balnearios y del turismo. Para este f in ,  se esta 
gastando, por conducto de lo s  s in d ica tos , una c ifr a  to ta l de I.UOO m illones de 
rublos.

La le g is la c ió n  so v ié t ica  establece un c ie r to  numero de garantías especia les 
que aseguran condiciones sa tis fa c to r ia s  de trabajo  a la  mujer, teniendo en cuenta 
las ca ra cter ís tica s  f ís ic a s  y f is io ló g ic a s  del organismo femenino y la  función 
so c ia l de la  mujer. Un cap ít ’alo esp ecia l de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  
L egislación  Laboral (a r ts . 68 a 75) está dedicado a l empleo de la  mujer. Se con
ceden vacaciones a las mujeres por embarazo y por maternidad y se le s  abonan 
sus sa larios ordinarios durante un período de 56 días c iv i le s  antes y despues del 
alumbramiento. En caso de d is to c ia  o de alumbramiento m últip le , la s  vacaciones 
siguientes al parto se aumentarán a 70 días c iv i le s  (a r t . 71). Además, a la  mujer 
que lo  s o l ic i t e  se le  concederá un período complementario de vacaciones no pagadas 
hasta que su h ijo  haya cumplido la  edad de un año (a r t . 7 l ) .  Todos lo s  años se 
gastan aproximadamente 1.300 m illones de rublos en lice n c ia s  pagadas por maternidad.

Las decisiones adoptadas en e l  25? Congreso disponen la  in troducción , durante
e l décimo plan quinquenal, de lice n c ia s  para cuidar del h i jo ,  parcialmente pagadas,
para las trabajadoras hasta que e l  h i jo  haya cumplido la  edad de xin año. A las 
mujeres con h ijo s  se le s  darán mayores oportunidades de tener un d ía  laborable 
p arcia l o una semana laborable p a rc ia l o de trabajar en casa.

Las mujeres encinta, las madres lactantes y la s  madres con h ijo s  menores 
de un año tienen derecho en caso de necesidad (por ejem plo, por razones 'de sa lud), 
a ser trasladadas a otro  empleo, conservando e l  mismo sa lario  medio (a rt , 70 de 
lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  Legislación  Laboral).

Además de la  pausa general para e l  descanso y la s  comidas, las madres que
tengan h ijo s  menores de un año disfrutarán de pausas adicionales para amamantar 
a su h i jo ;  dichas pausas se otorgarán por lo  menos cada tres  horas, y la  duración 
de cada una de e lla s  será de 30 minutos como mínimo. Las antedichas pausas se 
retribuirán  con arreglo a la  tasa de sa la rio  medio (a r í . 72). Esta prohibido 
emplear mujeres en trabajos penosos, en trabajos ejecutados en condiciones malsanas 
y en trabajos subterráneos; está  prohibido emplear mujeres en trabajos nocturnos, 
excepto en c ie rtos  casos en que ta l medida resu lte  particularmente necesaria y 
únicamente a t ítu lo  p rov is ion a l. Está prohibido emplear mujeres embarazadas o la c 
tantes o que tengan h ijo s  menores de un año de edad en trabajos nocturnos, hacerlas 
trabajar horas extraordinarias, ped irles que trabajen durante lo s  días de descanso 
o enviarlas en misión (a r t . 69) .
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Tienen p a rticu lar importancia dentro del sistema de garantías ju r íd ica s  las 
normas que prohíben la  denegación del empleo a la  mujer, e l  despido de la  mujer y 
la  reducción de la  remuneración de la  mujer por causa de embarazo o del hecho de 
tener un h i jo .  La v io la c io n  de estas normas im plica responsabilidad adm inistrativa 
y penal.

La remuneración del traba jo  femenino es igual a la  remuneración recib id a  por 
lo s  hombres, depende de la  cantidad y la  calidad  de la  producción, y se f i j a  aten
diendo a la s  mismas escalas de pago ya sea en re la ción  a la  cantidad de trabajo 
producido o a l numero de horas. Como lo s  hombres, la s  mujeres reciben  subsidios 
en todos lo s  casos de incapacidad temporal para e l  tra b a jo , así como pensiones de 
ve jez  e in va lid ez .

La solución  de lo s  problemas relacionados con e l  esfuerzo encaminado a lograr 
que las condiciones de trabajo  y de vida de las miijeres empleadas en la  producción 
sean más fá c ile s  y saludables se está  fa c ilita n d o  considerablemente por e l  Estudio 
de las condiciones de tra b a jo , la  vida y e l  esparcimiento de la  mujer trabajadora 
en toda la  Unión que ha sido anunciado por e l  Consejo Central de S indicatos de la  
Union y que se l le v a  a cabo durante lo s  años 19T7 y 19T8» En nuestro país se está 
prestando atención esp ecia l a la  organización y al establecim iento de condiciones 
de trabajo  sa t is fa c to r ia s  para lo s  jóvenes. Trata también de estas cuestiones un 
cap ítu lo esp ecia l de lo s  P rin cip ios Fundamentales de L egislación  Laboral 
(a r ts . 7  ̂ a 82) ,

Según la  le y ,  es i le g a l  en^jlear a lo s  menores de I 6 años de edad. En casos 
excepcionales se permite enplear a personas que hayan cianplido 15 años, con e l  con
sentimiento del comité s in d ica l lo c a l  (a r t . 7^). Para proteger la  salud de lo s  
menores de 18 años, éstos no pueden desempeñar trabajos pesados, insalubre^s o en 
condiciones de p e lig ro ; tampoco pueden trabajar bajo t ie r r a , de noche, en horarios 
extraordinarios n i en días de descanso (a r ts . 75 y 7 8 ). Todas las personas menores 
de 18 años de edad deben ser sometidas a ion reconocim iento médico antes de ser 
aceptadas en un empleo y ser ob je to  de reconocim ientos médicos regulares todos 
los  años hasta e l  momento de cumplir I 8 años (a r t . 7 6 ). S i, como resultado de un 
reconocim iento m édico, se comprueba que un menor desempeña tareas que no se condicen 
con su estado de sa lu d , se le  deben asignar tareas más adecuadas. Por razones de 
sa lu d , se pueden p roporcion ar a lo s  traba jadores menores d ietas  e sp e c ia le s  o d is 
ponerse su envío a sa n a to r io s , centros de descanso o c l ín ic a s  de tratam iento 
prevent i v o .

Las tareas de lo s  jóvenes se ven a liv ia d a s  por la s  jornadas de tra b a jo  más 
breves f i ja d a s  para e l l o s  ( 2U horas por semana para lo s  menores entre 15 y lo  años 
de edad y 36 horas por semana para lo s  que tien en  de I 6 a I 8 años de edad). Se le s  
garantiza  -una remuneración según la  misma esca la  de lo s  obreros y  empleados de 
l a  ca teg or ía  correspondiente que trabajan  en h orarios  diurnos norm ales.



El despido de obreros y empleados menores de l8  años de edad por la  adminis
tración  se permite solamente con e l consentimiento de la  Junta de Menores del 
D is tr ito  o de la  ciudad.

Derecho a a f i l ia r s e  a sin dicatos (a rt ícu lo  8 del Pacto)

El derecho de los  ciudadanos de la  URSS a asociarse libremente a sindicatos 
está estab lecido en e l  a rt ícu lo  51 de la  Constitución de la  URSS:

"De conformidad con lo s  fin es  de la  e d ifica c ió n  comunista, lo s  
ciudadanos de la  URSS tienen derecho a asociarse en organizaciones 
s in d ic a le s , que contribuyen a desplegar su actividad  p o l í t ic a  e 
in ic ia t iv a  y a sa tis fa cer  sus variados in te re se s .

Las organizaciones socia les  tienen garantizadas condiciones para 
e l  buen cumplimiento de sus propósitos e s ta tu ta r io s ."

El a rtícu lo  T de la  Constitución de la  URSS da a la s  organizaciones públicas 
amplios poderes para d ecid ir  cuestiones re la tiv a s  a l Estado y cuestiones públicas:

"Los s in d ica tos , la  Unión de Juventudes Comunistas Leninistas de la  
URSS, las cooperativas y otras organizaciones so c ia le s  partic ipan , a 
tenor de sus tareas esta tu tarias , en la  adm inistración de lo s  asuntos del 
Estado y de la  sociedadj en la  solu ción  de lo s  problemas p o l í t i c o s ,  econó
micos y sociocia ltu ra les.

El hecho de que lo s  sin dicatos y otras organizaciones públicas tengan derecho 
a presentar propuestas de le g is la c ió n  en e l  Soviet Supremo de la  URSS (a r t . 113 
de la  Constitución de la  URSS) es una prueba de la  amplia confianza pública  
de que disfrutan lo s  sindicatos en la  Unión S ov ié tica . Los sin dicatos"de la  
URSS constituyen la  más importante organización pública  para la s  masas y tienen 
más de 107 m illones de a f i l ia d o s . En la  le g is la c ió n  sov ié t ica  e l  derecho a 
asociarse en sindicatos es considerado uno de lo s  derechos más importantes de • 
lo s  ciudadanos y se observa rigurosamente. Como se declara en e l artíc^ilo 95 
de lo s  P rincip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral, '^los sindicatos 
funcionarán conforme a lo  dispuesto en lo s  estatutos que hayan adoptado, y  no 
es  necesario reg is tra r lo s  en lo s  organismos e s ta ta le s " . En este mismo a rtícu lo  
se atribuye a lo s  organismos e s ta ta le s , las  empresas, lo s  establecim ientos  y 
las organizaciones la  responsabilidad de "prestar a lo s  sin dicatos toda la  
a sisten cia  p osib le  para que desplieguen sus activ idad es” .

La le g is la c ió n  sov ié t ica  con fía  a lo s  sindicatos la  importante y delicada 
tarea de representar lo s  in tereses de lo s  trabajadores en la s  esferas de la  
producción, e l  tra b a jo , e l  b ien estar, las condiciones de vida y la  cultura.
En p a rticu la r , se reca lca  que lo s  obreros y empleados han de p artic ip a r en la  
gestión  de la  producción por intermedio de lo s  sindicatos (a r t . 97 de lo s  
P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral). En re la ción  con esa función, 
lo s  sin dicatos gozan de amplias atribucion es: participan  en la  preparación y
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a p licación  de planes de d esarrollo  económico y en la  so lu ción  de cuestiones 
relacionadas con la  d istr ib u ción  y u t iliz a c ió n  de lo s  recursos m ateriales y 
fin a n cieros ; contratan obreros y empleados para la  gestión  de la  producción; 
organizan la  emulación s o c ia lis ta  y lo s  esfuerzos de d esarro llo  técn ico  de las 
masas, y ayudan a promover la  producción y la  d is c ip lin a  la b ora l.

La determinación de las condiciones de trabajo y lo s  sueldos y s a la r io s , 
la  ap lica ción  de la  le g is la c ió n  labora l y la  u t iliz a c ió n  de lo s  fondos socia les  
de consumo en lo s  casos establecidos por la  le g is la c ió n  . . .  son tareas q.ue 
llevan  a cabo las empresas, establecim ientos y organizaciones y lo s  órganos supe
r io res  de é s tos , conjuntamente o de acuerdo con lo s  s in d ica tos .

Los sin dicatos supervisan y f is c a liz a n  e l  cumplimiento de la  le g is la c ió n  
labora l y las normas de seguridad in d u str ia l, y e jercen  con tro l sobre lo s  se rv i
c io s  de vivienda y bienestar para lo s  obreros y empleados.

Los sin dicatos están encargados de la  seguridad s o c ia l d el Estado y de 1'?- 
adm inistracicn de los  san atorios, hosp ita les y centros de tratamiento preventivo 
y centros de descanso, de que son responsables, así como de lo s  estableciiuiexioua 
cu ltu ra les , educativos, tu r ís t ic o s  y deportivos (a r t . 9C de lo s  P rincip ios 
Ftindamentales de la  L egislación  Laboral).

.La cooperación entre lo s  órganos del Estado so v ié t ico  y lo s  sin d icatos en 
todos lo s  n iv e le s , se produce principalm ente en re la ción  con la s  tareas re la tiv a s  
a la  preparación y a p lica ción  del plan económico -  desde e l  plan del Estado a 
esca la  nacional hasta e l  plan de cada empresa; tambiérí está  presente en e l  atimento 
constante de la  e f ic ie n c ia  de la  producción s o c ia l como fuente de incremento 
del b ienestar m aterial y la  cultura de lo s  trabajadores; en la  organización 
de la  emulación s o c ia lis ta  y la  d ifu sión  de lo s  adelantos en e l  conocim iento; en 
e l  perfeccionam iento de la  capacidad in d u stria l y com ercial de lo s  traba'3adores; 
en la  implantación de técn icas y tecnologías avanzadas; en e l  mejoramiento de 
la  organización del sector la b ora l, e tc .

Los sindicatos no pueden ser d isu eltos por una d ecis ión  adm inistrativa. El 
derecho a asociarse a sindicatos es un derecho universal que pueden e je rce r
lo s  ciudadanos de cualqu ier  ocupacion, s in  d is t in c ió n  de raz-a,, n a c ion a lid a d , 
sexo ni creencia  r e lig io s a . Estorbar e l  e je r c ic io  por lo s  ciudadanos sov ié t ico s  
d el derecho a a f i l i a r s e  en s in d ica tos  es un d e l i t o  punible ( ? .rt . 137 clel Ccdigo 
Penal de la  RSFSR). Los sindicatos desempeñan una función importantísima en 
la  solu ción  de las cuestiones labora les y de bienestar y condiciones de v ida  
de todos lo s  obreros y empleados. Como ya se señaló, lo s  contratos de trabajo 
no pueden ser cancelados por la  administración de una empresa, establecim iento 
u organización , sin  e l  consentimiento previo del comité s in d ica l lo c a l .  Se 
requiere una autorización  del sin dicato para la  rea liza c ión  de tareas en horas 
extraordinarias o en días de descanso. La ley  proporciona garantías adicionales 
a lo s  funcionarios sin d ica les e le g id o s , quienes desempeñan sus tareas sin ser 
separados de sus actividades productivas. De conformidad con e l  a rt ícu lo  99 
de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral, esos funcionarios 
sin d ica les  no pueden ser transferidos por la  administración a otro  puesto ni ser 
ob jeto  de ningiina sanción d is c ip lin a r ia  sin  e l  consentimiento del comité s in d ica l 
lo c a l ;  pueden ser despedidos por la  adm inistración solamente con e l  consenti
miento del organismo s in d ica l superior.
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De conformidad con e l  a rtícu lo  137 del Codigo Penal de la  RSFSR (y lo s  
artícu los  correspondientes de lo s  códigos penales de las demás repúblicas de 
la  Unión S o v ié t ica ), estorbar las actividades legítim as de los  sin dicatos y sus 
órganos es un d e lito  punible en e l  plano penal.

La le g is la c ió n  sov ié tica  no contiene d isposicion es q,ue prohíban las huelgas. 
Sin embargo, en condiciones en las que lo s  propios trab'';jadores ejercen  e l  poder 
en b en e fic io  de la  sociedad en su tota lid a d  sobre la  base de la  nacionalización  
de los  p rincipa les medios de producción, la  elim inación de la  explotación  
del hombre por e l  hombre y e l  desarrollo  p lan ifica d o  de la  economía nacional, 
y cuando la  estructura s o c ia l y p o l í t ic a  del Estado es una garantía de que los  
intereses de los  obreros y empleados serán salvaguardados, no hay ninguna 
necesidad de que lo s  trabajadores recurran a ese método para proteger sus 
derechos.

Los sindicatos resuelven sus problemas internos independientemente. Las
relaciones dentro de lo s  sindicatos están regidas exclusivamente por las normas
establecidas por lo s  propios s in d ica to s . Estas normas se establecen en lo s
Estatutos S indicales de la  URSS, en lo s  estatutos de lo s  d is tin tos  sindicatos
y en las decisiones de lo s  órganos s in d ica le s .

«»

El Estatuto S in dical de la  URSS, refrendado en e l  13? Congreso de S in dicatos, 
define lo s  derechos y funciones de lo s  organismos s in d ica les  superiores, del 
Consejo Central de Sindicatos de la  URSS, de la  Comisión Central de Inspección y 
lo s  Comités Centrales de lo s  sin d icatos a f i l ia d o s . De conformidad con e l 
Estatuto, lo s  sindicatos de la  URSS forman parte del movimiento s in d ica l mundial, 
participan  activamente en la s  actividades de la  Federación S in dical Mundial 
y establecen y mantienen víncu los y contactos con sin d icatos extranjeros que 
agrupan a trabajadores-independientemente de su origen ra c ia l o nacional o de 
sus opiniones p o lít ic a s  o r e lig io s a s . El Consejo Central de Sindicatos de 
la  URSS representa a lo s  sin dicatos so v ié t ico s  en e l  movimiento s in d ica l 
internacional (a rt ícu lo  29 del Estatuto S indical de la  URSS).

Todas las normas internas de lo s  s in d ica tos , in c lu id a s , por ejem plo, las 
cuestiones financieras -  e l  establecim iento de las cuotas de lo s  a f i l ia d o s , e l 
desembolso de recursos del s in d ica to , y e l  con tro l sobre la  ejecu ción  del 
presupuesto del s in d icato  -  están regidas por instrumentos de los  propios 
órganos sin d ica les y no son ob jeto  de la  f is c a liz a c ió n  del Estado. La Constitución 
de la  URSS y la  le g is la c ió n  sov ié t ica  tampoco regulan la  estructura organizacional 
de los  sindicatos lo  que permite que ésta  asuma diversas formas. La organización 
de lo s  sindicatos de conformidad con e l p r in c ip io  de la  producción, en la  que 
todos lo s  que trabajan en una empresa determinada forman un s in d ica to , asegura 
la  unidad del movimiento s in d ica l y responde mejor a sus responsabilidades 
p r in cip a les , cuales son las de velar por lo s  intereses de lo s  trabajadores y 
re forzar e l  con tro l sobre e l  cumplimiento de la  le g is la c ió n  la b o ra l, las normas 
y reglamentos de protección  del trabajador y las medidas técn icas de seguridad.
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Mediante un decreto del Presidium del Soviet Supremo de la  URSS de fecha 
6 de Ju lio  de 1956, la  Unión S ov iética  r a t i f i c o  e l  Convenio re la t iv o  a la  
lib erta d  s in d ica l y a la  p rotección  del derecho de sin d icación  de la  OIT, de 
19^8 y , en lo s  informes presentados de conformidad con e l  a r t ícu lo  22 de la  
Constitución de la  Organización Internacional d el Trabajo, presentó información 
exhaustiva sobre la  le g is la c ió n  y las p rácticas de la  URSS en re la c ión  con las 
d isposiciones del Convenio mencionado.

Derecho a la  seguridad so c ia l y a l seguro so c ia l (a r t ícu lo  9 d el Pacto)

El a rtícu lo  h3 de la  Constitución de la  URSS d ice : •

"Los ciudadanos de la  URSS tienen derecho a la  a s is ten c ia  económica en 
la  vejez y en caso de enfermedad, de pérdida to ta l  o p a rc ia l de la  
capacidad de tra b a jo , así como de pérdida del sostén de la  fa m ilia .
Garantizan este  derecho lo s  seguros so c ia le s  de lo s  ob reros , lo s  empleados 
y lo s  k o ljo s ia n os , lo s  subsidios por incapacidad temporal para e l  trabajo:, 
las pensiones por edad, invalidez y en caso de pérdida del sostén de la  
fa m ilia , abonadas por cuenta del Estado y lo s  k o ljo s e s ; la  co lo ca c ión  de 
lo s  ciudadanos minusválidos; e l  desvelo por lo s  ciudadanos de edad provecta 
y por lo s  in v á lid os , y tamben otras formas de p rev isión  s o c ia l" .

La concesión y e l  pago de lo s  subsidios está  regulado por e l  "Reglamento 
sobre e l  procedimeinto de concesión y pago de la s  prestaciones de lo s  segnros 
soc ia les  d el Estado general para todo e l  p a ís , ra t if ica d o  por c ir cu la r  d el 
Presidium del Consejo Central de Sindicatos d e l 5 de febrero de 1955.

Las pensiones esta ta les por v e je z , invalidez y pérdida del sostén de la  
fam ilia  se conceden ccn r.rreglo a la  Ley sobre pensiones del Estado, aprobada, por 
e l  Soviet Supremo de la  URSS e l  lU de Ju lio  de 1956. Según e l  a rt ícu lo  1 de 
esa Ley, esas pensiones se conceden y se pagan a todos lo s  trabajadores y empleados, 
miembros de las fuerzas armadas y estudiantes de lo s  establecim ientos educativos 
superiores y medios esp ecia lizad os; a otros ciudadanos, s i  han quedado inválidos 
en e l  cumplimiento de deberes estata les o p ú b licos ; y a lo s  miembros de las 
fam ilias de lo s  ciudadanos arriba enumerados, en caso de pérdida del sostén de 
l a  fa m il ia .  En v ir tu d  d e l  a r t íc u lo  1 de l a  Ley de pensiones y subsid ios  a lo s  
miembros de lo s  k o l j o s e s ,  aprobada por e l  Soviet Supremo de la  URSS e l  15 de 
Ju lio  de 1969, ese derecho se extiende también a lo s  mienbros de lo s  l : o l j c s e s .

El otorgamiento y e l  pago de pensiones se rigen por e l  reglamento ra tif ica d o  
por c irc iila r  del Consejo de M inistros de la  URSS del 3 de agosto de 1972.

Los derechos de lo s  ciudadanos en materia de seguro s o c ia l esta ta l están 
estab lecidos en lo s  a rtícu los  100 a 103 de lo s  P rin cip ios Funclr’.mentr.les de 
la  L egislación  Laboral. Todos lo s  obreros y empleados están obligatoriam ente 
a filia d o s  al régimen de seguridad s o c ia l del Estado, financiado por éste . Las 
empresas, establecim ientos y organizaciones pagan cotizacion es a la  seguridad 
s o c ia l sin  efectuar deducción alguna de lo s  sa la rios  de lo s  obreros y empleados.
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En e l  a rtícu lo  101 de lo s  P rin cip ios Fundamentales de la  L egislación  Laboral se 
enumeran lo s  tip os  de prestaciones de la  seguridad s o c ia l :  subsidios de inca
pacidad temporal, subsidios de embarazo y  maternidad, primas por nacimiento de 
un h ijo  e indemnizaciones por concepto de gastos de funeral; pensiones de v e je z , 
de invalidez y en caso de fa llecim ien to  del sostén de fam ilia , así como pensiones 
de antigüedad. Los recursos de la  seguridad so c ia l del Estado se destinan 
asimismo a l tratamiento de lo s  obreros y empleados en lo s  sanatorios, a la  
creación de establecim ientos de tratamiento preventivo y de centros de descanso, 
a la  alimentación d ie té t ic a , a la  conservación de campos de pioneros y a otras 
medidas.

Según e l a rtícu lo  102 de lo s  F rin cip ics  Fundamentales de la  L egislación  
Laboral, los  subsidios de incapacidad temporal para trabajar se pagarán en caso 
de enfermedad, accidente, traslado p rov ision a l a otro puesto de trabajo  por 
razón de enfermedad, ausencia para a s is t ir  a un fam iliar enfermo, cuarentena, 
tratamiento en un sanatorio y co locación  de aparatos p ro té s ico s , casos todos 
respecto de lo s  cuales la  cuantía de lo s  subsidios podrá ascender a l equivalente 
del sa la r io  completo. En lo s  casos de enfermedad o de acciden te , lo s  subsidios 
se pagarán hasta que e l  interesado haya recuperado su capacidad para trabajar o hasta 
que su invalidez sea declarada permanente. El monto de lo s  subsidios variará 
solamente en íunción de la  antigüedad en la  empresa o in s titu c ió n .

En la  URSS la  edad a la  que los ciudadanos tienen derecho a recibir una 
pensión por vejez' es \ina de las más bajas del mundo. Los hombres tienen derecho 
a una pensión al cumplir los 60 años, y las mujeres a los 55 años. Según las 
condiciones y el tipo de trabajo, así como en varios casos previstos por la  ley , 
la  edad requrida puede ser inferior de cinco a 10 años a la  establecida como 
norma general.

El sistema de seguridad s o c ia l de la  URSS comprende diversas actividades de 
carácter san itario  y preventivo. Las más importantes son lo s  tratamientos en 
san atorios, la  alimentación d ie té t ic a  y la  organización d el descanso de lo s  
trabajadores y de sus fam ilia res . La le y  establece que todos lo s  pases a sana
to r io s  y casas de descanso adquiridas por las empresas y establecim ientos con 
cargo a lo s  recursos de la  seguridad s o c ia l se entregarán a lo s  trabajadores 
gratuitamente o contra pago de partv"? de su c o s to .

Un rasgo ca ra cte r ís t ic o  del sistema de seguridad so c ia l de la  URSS es que 
está a l alcance de las grandes masas de trabajadores. Por ejem plo, todo obrero, 
empleado o k oljosian o tien e  derecho a r e c ib ir  prestaciones m ateriales del sistema 
de seguridad so c ia l desde su primer día de tra b a jo , independientemente del 
carácter del trabajo (permanente, temporario o estacion a l) y del lugar de trabajo 
(empresas o establecim ientos e s ta ta le s , cooperativos o p ú b lico s ).

Las consignaciones que e l  Estado destina a la  seguridad s o c ia l en la  URSS 
están en continuo crecim iento, lo  que permite aumentar sistemáticamente e l  n ive l 
de la s  prestaciones a lo s  trabajadores en la  vejez o en caso de incapacidad, y 
ampliar la  esfera  de las actividades preventivas y sa n ita r ia s . En lo s  UO años
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que median entre 1926 y 19T0 lo s  desembolsos por cada asegurado han aumentado de 19 
a 266 rublos por año.

En las decisiones del XXV Congreso del Partido Comunista de la  Union S ov iética  
se prevé continuar perfeccionando e l  sistema de la  seguridad s o c ia l de la  URSS 
en e l  marco del décimo plan quinquenal. Se piensan aumentar lo s  montos mínimos 
de las pensiones a lo s  obreros, empleados y  k o ljo s ia n os , y  seguir equiparando 
las prestaciones so c ia le s  que se otorgan a la s  d istin ta s  categorías de trabaja 
dores. Se anpliarán los  p r iv ile g io s  en materia de pensiones a la s  madres de 
muchos h ijo s  y se aumentará e l  numero de a s ilo s  para in vá lidos y  ancianos. Se 
proyectan también medidas para mejorar la  capacitación  p ro fesion a l de lo s  
inválidos y ampliar las p osib ilid a des de una p artic ip a ción  más amplia de éstos 
y otros tip os  de b en e fic ia r io s  de pensiones en lo s  trabajos socialm ente ú t i le s .


